Sala Politico-Administrativa ratificoé
que la pérdida de interés procesal se
declara cuando la inactividad se
produce antes de la admisidén o en
estado de sentencia
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Mediante sentencia numero 850 del 03 de octubre del 2023, la Sala Politico-
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, con ponencia del Magistrado
Malaquias Gil Rodriguez, ratificdé “que la pérdida del interés debe ser
declarada cuando la inactividad procesal se produce antes de la admisién o a
partir del momento en que la causa entre en estado de sentencia”.

Como justificacién a la declaratoria de la pérdida del interés procesal, la
Sala sefald que “el interés procesal surge de la necesidad que tiene una
persona, por una circunstancia o situacidn real en la que se encuentra, de
acudir a la via judicial para que se le reconozca un derecho y se le evite un
dafio injusto, personal o colectivo y que ha de manifestarse en la demanda o
solicitud y mantenerse a lo largo del proceso. De alli que deba tenerse este
como requisito de la accidn, cuya pérdida se traduce en el decaimiento y
extincion de la misma; asi pues, ante la constatacion de la falta de interés,
podra ser declarada de oficio la pérdida del interés procesal, puesto que no
habria razén para que se movilice el 6rgano jurisdiccional si la accidén no
existe”.
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